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Octava.– Viviendas de protección pública: viviendas de protección oficial y

viviendas tasadas municipales.
Novena.– Alojamientos rotacionales.
Décima.– Actividades económicas de fomento o interés público.
Undécima.– Foro de Encuentro de Urbanismo y Vivienda.
Duodécima.– Composición de los jurados territoriales de expropiación forzosa.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.– Clasificación del suelo.
Segunda.– Vigencia y adaptación de planes y demás instrumentos de ordenación

urbanística.
Tercera.– Vigencia y adaptación de sistemas de actuación, programas de

actuación urbanizadora y proyectos de gestión y ejecución.
Cuarta: Aplicación de los estándares de vivienda sometida a algún régimen de

protección pública.
Quinta.– Aplicación de los estándares de alojamientos dotacionales y de las

dotaciones locales.
Sexta.– Equiparaciones terminológicas. 
Séptima.– Aplicación del régimen de realojo.

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA
 
DISPOSICIONES FINALES

Primera.– Desarrollo reglamentario.
Segunda.– Modelos y documentación tipo.
Tercera.– Clasificación normalizada de usos del suelo.
Cuarta.– Políticas de fomento de alquiler de vivienda.
Quinta.– Entrada en vigor.


